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RESOLUCION de 8 de febrero de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
l o s t e r c e r o s i n t e r e s a d o s e n e l r e c u r s o
núm. 1194/01.S.3.ª, interpuesto por Soberbina, SA,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla se ha
interpuesto por Soberbina, S.A., recurso núm. 1194/01.S.3.ª
contra la Resolución de la Consejera de Medio Ambiente deses-
timatoria del recurso de alzada deducido contra Resolución
de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Medio
Ambiente aprobatoria del deslinde de la vía pecuaria «Cañada
Real de la Isla o del Cincho», en el t.m. de Sanlúcar la Mayor
(Sevilla), y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1194/01.S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 8 de febrero de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 8 de febrero de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm.
1251/01.S.3.ª, interpuesto por ASAJA-Sevilla, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, se ha
interpuesto por ASAJA-Sevilla recurso núm. 1251/01.S.3.ª
contra Resolución de la Consejera de Medio Ambiente deses-
timatoria del recurso de alzada deducido contra la Resolución
de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Medio
Ambiente, aprobatoria del deslinde del tramo tercero de la
vía pecuaria «Cañada Real de la Armada», en el t.m. de Utrera
(Sevilla), y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1251/01.S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 8 de febrero de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.
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RESOLUCION de 8 de febrero de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en los recursos núms.
1220/01.S.3.ª y 1285/01-S.3.ª, interpuestos, respec-
tivamente, por doña María Vela Alvarez y por ASA-
JA-Sevilla, ante la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, se ha
interpuesto por doña María Vela Alvarez y por ASAJA-Sevilla,
respectivamente, recursos núms. 1220/01.S.3.ª y
1285/01-S.3.ª contra Resolución de la Consejera de Medio
Ambiente desestimatoria de los recursos de alzada deducidos
contra Resolución de la Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Medio Ambiente, por la que se aprueba el deslinde
del tramo primero de la vía pecuaria denominada «Vereda
de Dos Hermanas», del t.m. de Utrera, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición de los recursos con-
tenc ioso-adminis t ra t ivos núms. 1220/01.S.3.ª y
1285/01-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 8 de febrero de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 11 de febrero de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm.
1255/01.S.3.ª, interpuesto por ASAJA-Sevilla, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, se ha
interpuesto por ASAJA-Sevilla recurso núm. 1255/01.S.3.ª
contra la desestimación de los recursos de reposición dedu-
cidos contra Resoluciones de la Consejera de Medio Ambiente
recaídas en los recursos ordinarios interpuestos contra Reso-
luciones aprobatorias de los tramos primero, segundo y tercero
de la vía pecuaria «Cañada Real de Utrera a Villamartín»,
en el t.m. de Utrera (Sevilla), y a tenor de lo dispuesto en
el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1255/01.S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala

en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 11 de febrero de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 11 de febrero de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 53/02, interpuesto por doña María
Custodia Fernández Montero, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Dos de Jaén.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Dos de Jaén, se ha interpuesto por doña María Custodia Fer-
nández Montero recurso núm. 53/02 contra Resolución de
la Consejera de Medio Ambiente, de fecha 9.11.2001, por
la que se desestima el recurso de alzada interpuesto contra
la Resolución de la Delegación Provincial de Medio Ambiente
en Jaén, de fecha 13 de diciembre de 2002, recaída en materia
de ocupación de la vía pecuaria denominada «Cañada Real
de Martín Gordo», término municipal de Andújar, y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 53/02.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 11 de febrero de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 11 de febrero de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm. 51/02,
interpuesto por don Rafael Castro Mata ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de
Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Córdoba se ha interpuesto por don Rafael Castro Mata
recurso núm. 51/02 contra Resolución de la Viceconsejería
de Medio Ambiente de fecha 7.10.01, desestimatoria del
recurso de alzada interpuesto contra Resolución de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Cór-
doba, de fecha 22 de marzo de 2001, recaída en el expediente
sancionador P/21/00, instruido por infracción administrativa
a la normativa vigente en materia de Protección Ambiental,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 51/02.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-


